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"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, aver, hoy y siempre".
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DE LA CIVDAD DE 11517-WAI4

XESVEL

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, analice y evalúe la factibilidad de diagramar una o más vías

vehiculares de ingreso y egreso alternativas al Valle de Andorra, cuya única vía

existente en la actualidad constituye un cuello de botella para el flujo de transito del

sector, generando riesgo de accidentes viales e incluso de aislamiento de todo el

sector respecto al resto de la ciudad.

ARTÍCULO 2°.- SUGERIR a los efectos del artículo 1°, la traza de caminos

alternativos de ingreso y egreso al Valle de Andorra, que se adjuntan como Anexo I
y que forma parte integrante de la presente

ARTÍCULO 3 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 216	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y Gloria
a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ANEXO I. 	
RESOLUCION CD N° 2 1 6/2017.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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